LEY Nº 6.620.-

















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Declárase de Interés Provincial el Convenio de 


			Capacitación en Fotointerpretación entre la Uni�versidad Nacional de San Juan y el Ejército Argentino.-








ARTICULO 2º.-	Facúltase al Poder Ejecutivo para que solicite la 


			inclusión de la Provincia como parte signataria del citado Convenio y para que realice las modificaciones presu�puestarias necesarias para aportar los recursos financieros que basten para mejor proveer a lo indicado precedentemente.-








ARTICULO 3º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los tres días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y cinco.-
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